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en el mismo artículo, deben publicarse a efectos de notificación, los acuerdos de inicio de ex-
pedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el plazo de 10 días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrá a su disposición el ex-
pediente, para que de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los do-
cumentos y justificantes que estimen pertinentes ante la Delegación Provincial de Badajoz de
la Consejería de Educación y Cultura, avda. de Europa n.° 2, 06004 Badajoz, Tel. 924 012340.

CONCEPTO: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO IMPORTE CURSO CAUSA

DÍAZ SOLÍS, JULIO
VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 260,00 € 2013/2014 1.10

VILLODRES HERNÁNDEZ, LUIS 
VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 260,00 € 2013/2014 1.10

Badajoz, a 18 de febrero de 2015. La Delegada Provincial, CONCEPCIÓN CAJARAVILLE
BONILLA.

• • •

ANUNCIO de 5 de marzo de 2015 por el que se hacen públicos los plazos y
otros aspectos del procedimiento de admisión del alumnado de primer ciclo
de Educación Infantil en Centros de Educación Infantil dependientes de la
Consejería de Educación y Cultura para el curso 2015/2016. (2015080961)

En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 39/2012, de 16 de marzo (DOE núm.
57, de 22 de marzo) por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado de pri-
mer ciclo de educación infantil en Centros de Educación Infantil dependientes de la Conseje-
ría de Educación y Cultura, se procede a hacer público el plazo de presentación de solicitudes
en dichos centros así como los plazos de las sucesivas fases del proceso de admisión de di-
cho alumnado, que se incorpora como Anexo I del presente Anuncio.

Pueden solicitar plaza en los Centros de Educación Infantil dependientes de la Consejería de
Educación y Cultura los padres o tutores legales, o en su caso el representante legal del or-
ganismo público o privado que por atribución legal o judicial tenga conferido título jurídico su-
ficiente para ello, de los niños y niñas que residan en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura hasta 3 años de edad, siempre que no cumplan dicha edad durante el año en el que se
cursa la solicitud.

También se podrá solicitar plaza para los niños y niñas cuyo nacimiento se prevea hasta el
31 de diciembre del año en el que se cursa la solicitud. Una vez comunicado el mismo a la
Delegación Provincial de Educación correspondiente de la Consejería de Educación y Cultu-
ra, su solicitud se incluirá en la lista que corresponda según baremo dependiendo de la fa-
se en que se encuentre el proceso de selección. Si dicho proceso ha concluido, o no se al-
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canza la puntuación necesaria para ocupar una plaza vacante, el recién nacido quedará en
lista de espera.

El solicitante de nuevo ingreso que vaya a participar en el proceso de admisión del alumna-
do de primer ciclo de educación infantil, deberá presentar solicitud por duplicado, según el
modelo oficial que figura en el Anexo II, en cualquiera de los Centros de Educación Infantil de
primer ciclo dependientes de la Consejería de Educación y Cultura o en las Delegaciones Pro-
vinciales de Educación, sin perjuicio de poder presentarla a través de cualquiera de los me-
dios previstos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se im-
planta un Sistema de Registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC).

Las solicitudes deben ser suscritas por los padres o representantes legales del niño o niña o,
en su caso, por el representante legal del organismo público o privado que por atribución le-
gal o judicial tenga conferido título jurídico suficiente para ello. 

A efectos de valoración de la proximidad del domicilio, los datos se obtendrán de oficio por la
Consejería de Educación y Cultura a través del SVDR (Sistema de Verificación y Consulta de
Datos de Residencia) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para lo cual el
interesado cumplimentará la correspondiente autorización que figura como Anexo III del pre-
sente Anuncio. En el caso de que el interesado no prestara su consentimiento, deberá apor-
tar original del certificado de empadronamiento familiar expedido por el Ayuntamiento co-
rrespondiente, o bien certificado de residencia en el que figure el domicilio familiar.

En relación a la documentación justificativa de la última declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, los interesados pueden optar por acompañar a la solicitud de
admisión de una copia compulsada de la última declaración de todos los miembros de la uni-
dad familiar o bien por presentar el modelo de autorización que se recoge en el Anexo IV del
presente Anuncio.

La dirección de los centros educativos gestionarán el proceso de admisión a través de la pla-
taforma educativa RAYUELA, garantizando el cumplimiento de las normas para resolver la con-
vocatoria según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 39/2012, de 16 de marzo (DOE
núm. 57, de 22 de marzo) por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado
de primer ciclo de educación infantil en Centros de Educación Infantil dependientes de la Con-
sejería de Educación y Cultura.

La información relativa a este proceso puede consultarse en el citado Decreto; en las Dele-
gaciones Provinciales de Educación de Cáceres y Badajoz; en los Centros de Educación In-
fantil y en el Portal de Escolarización de la Consejería de Educación y Cultura 

http://escolarizacion.educarex.es/.

Mérida, a 5 de marzo de 2015. El Secretario General de Educación, CÉSAR DÍEZ SOLÍS.
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ANEXO III�

 
 
 
 

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA PUEDA RECABAR LOS DATOS DEL DOMICILIO FAMILIAR A TRAVES 
DEL SISTEMA DE VERIFICACIÓN Y CONSULTA DE DATOS DE RESIDENCIA (S.V.D.R) DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 
 

  
Las personas  abajo firmantes autorizan a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura para 
solicitar los datos del domicilio familiar, a través del Sistema de Verificación y Consulta de Datos de Residencia 
(S.V.D.R) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en razón del proceso de escolarización en el que 
participa el alumno/a………………………………………………………………………...cuyo domicilio declaran que 
está en C/..............................……………….…………………………de………………………………………………… 
 
 
La presente autorización se otorga a los efectos del procedimiento de escolarización establecido por el Decreto 39/2012 
de 16 de marzo, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento de admisión del 
alumnado de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de la Consejería de 
Educación y Cultura, y en aplicación de lo previsto en el artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre,  por la 
que se suprime la obligación para los interesados de presentar el certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Junta de Extremadura. 
 

PARENTESCO 
ALUMNO*  

NOMBRE  APELLIDOS NIF FIRMA 

     

     

 
*Con carácter general, se rellenarán las dos casillas (por ejemplo, padre y madre o tutores legales que ostenten 
compartida la patria potestad del alumno), salvo en el caso de que el alumno/a conviva habitualmente y pernocte en el 
domicilio de una sola persona que ostente su patria potestad o sea el propio alumno mayor de edad o menor 
emancipado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR/SRA DIRECTOR/A DEL CENTRO EDUCATIVO…….........................………………………………….. 
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ANEXO IV 

 
 

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA QUE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS DE LA AGENCIA ESTATAL   
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE RENTA (IRPF) 

 
Las personas abajo firmantes autorizan a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura para solicitar de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria, por razón del proceso de escolarización en que 
participa el alumno/a D…………………………………………………………………………………………………………………, 
en relación con el centro docente …………………………………………………………………(señalar únicamente la primera 
opción). 
 La presente autorización se otorga a los efectos del procedimiento de escolarización establecido mediante Decreto 
39/2012, de 16 de marzo, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el procedimiento de admisión del alumnado 
de primer ciclo de educación infantil en centros de educación infantil dependientes de la Consejería de Educación y Cultura, y en 
aplicación de lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica  2/2006 de 3 de mayo, de Educación, en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el artículo 95.l.k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 
 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA AUTORIZADA: Datos que posea la Agencia Estatal de Administración Tributaria del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio _________. 
 

Datos de los miembros de la unidad familiar cuyos ingresos son computables a efectos del proceso de admisión y se autoriza su consulta. 
 

Parentesco 
alumno 

Nombre Apellidos NIF 
Fecha  

Nacimiento 
Firma 

      

      

      

 
Asimismo, DECLARA que los miembros de la unidad familiar a efectos de determinación del mínimo personal y familiar 
correspondiente a la renta del ejercicio __________, son los siguientes:  
 

Parentesco 
alumno 

Nombre Apellidos DNI 
Fecha  

Nacimiento 
     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
   En ……………………, a ……, de .…………………………….de 2015. 
                                Firma del padre, madre, o tutor del alumno. 
 
 
 
 
 
SR/SRA DIRECTOR/A DE........ …………………….........................………………………………….. 
Nota: La autorización concedida por el/los firmante/s puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a la Consejería de 
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. 
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